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En .relacióncon el expediente citado. en el encabezamiento, referido a la. empresaTRANSPORTESI)E .•' .
B~CELONA SA y relativos a diversas cuestiones se han llevado a cabo las siguieritesactuaci()üeS
inspectoras:

- Visita/s en fechals 21.06,17 al centro dé trabájodeJani~tcantil; encll)'ottanscursosé mantieneentrevista
'con las siguientes personas:

. Por la-empresa; D. Ferrán Rodríguez, el dpto, de RRHH.

Y así, a la vista de todo 10 expuesto, se acredita:

. .•.:...
. Por laparte social: el propio interesado, Sr. Ballesteros; y as~~.or(ttSOC).

1°) Recoge el. escrito de' denuncia ía circunstancia de que.el.pasado .:·..1....deal.)l:l1,se .cODlllnicóa diversos
trabajadores de l-llíneasuna modificación-de sus horarios de trabaj~.aaplicaLe~día 3.Call1bioque, señala,
.afectaba a unos 435 trabajadores y que en su caso le suponía trabajar una hora más. Ese mismo-díase envía
c~~ aAaeJ;D.pp~sapor eJiPropi.od~unci~t~.s~ñal~doq~e este caDl1Jio.~upon~un~}no(ii~caci?nsll~~a.nci~
ex arto 41 del ET"que requiere segu~ uno~caÜcesJegales:l~que'no'seha.heclÍo, e lli'sta a rectificar estos
cambíoaDe.todos modoseldíaI se aplican:losc~bips dé.horario pero aldía siguiente yano,pues la
empresa vuelve a los horarios antiguos. '.,

2°) La mercantil, por su parte, no ha negado los hechos pero ha señalado dos circunstancias: por un 'lado que
se llevaba tiempo háblando con los sindicatos de los' problemas. ocasionados p~r eleieVarlo ~vel' de
absentismo..y la suspensión subsiguiente de' servici~s que esto-provoca, que.~s~loque .motivó el cambio de

. horarios:y; por otro, la circunstancia de haberse rectificado y no haberse dado la situación.más de 24 horas.
Al mismo tiempo recuerda que el número de afectados es "teórico" (habría que comprobar cuáles el número
real) yno todos con la misma afectación en sus horarios.
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3°) Debe r~sejiárse que la.petición del.interesadoesqueseindemaizara a los compañeros por elquebran'to
QCasiona.do, cuestión que (como se ha explicado) ~ocab~c9ncede;.p~resteorg~srno sino quees petición

C

que debe -alrlgifse al juez. '

4°),Tal y, como se ha ido exponiendo, ,y se ha ,manifestad(} 'al~sPartes 'en ,lasactuaciones,es'pvictentee1
incorrecto proceder de la entidad. A la vista dequehasid()\l.~~anibiclpuD.tualdeUn día y ques6fI"~bt,ifi.có

. trtts.las quejas existentes, de.conformidad con las .competencias de este organismo se procede afQñnul~ el
sig\;liente Requeri1:niento a la~nt~dad;enIllodelo oficial enviado por cOITeo:

"-Las-modi1icaciones que.se.lleven a cabo en. los horarios de los conductoresdeberán siempre suj~tise a los~~! ..0IW<J)cio""t "Yí~;"'i.:\~~\1Í\'leqido\, ~~,;p.ndo.•i1!JI'1'Rers~ unil~ por la

E~'dpJodo,'lQ,cllalseinf()rmaalos efectos.oportunos.
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